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1. ORGANIZACIÓN Y CONTEXTO 

LPS GRUPO desarrolla actividades de construcción, operación y 

mantenimiento de redes eléctricas de baja y media tensión, instalaciones 

eléctricas en edificaciones e infraestructura, así como la construcción de 

redes de telecomunicaciones y servicios de consultoría e ingeniería en 

proyectos eléctricos y de telecomunicaciones. 

Estas operaciones se ejecutan en zonas urbanas y rurales a nivel nacional, 

en coordinación con entidades públicas, privadas y comunidades 

locales, asegurando la seguridad de los trabajadores, la protección del 

medio ambiente y la satisfacción de los clientes. 

El contexto interno y externo considera los factores políticos, económicos, 

sociales, tecnológicos, ambientales y legales (PESTAL), incluyendo los 

riesgos y oportunidades derivados del cambio climático, la evolución 

tecnológica, la estabilidad económica y el marco regulatorio vigente, 

conforme a las normas ISO 9001, ISO 14001 e ISO 45001. 

2. ALCANCE DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN (SIG) 

El Sistema Integrado de Gestión (SIG), basado en los requisitos de las 

normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018, es aplicable a: 

"La construcción y mantenimiento de redes eléctricas de baja y media 

tensión, instalaciones eléctricas en edificaciones e infraestructura, la 

construcción de redes de telecomunicaciones, así como los servicios de 

consultoría e ingeniería en proyectos eléctricos y de telecomunicaciones.  

Incluye actividades de planificación, ejecución, operación, supervisión y 

soporte técnico, asegurando la calidad del servicio, la prevención de la 

contaminación, la adaptación y mitigación del cambio climático, la 

seguridad y salud de los trabajadores, la satisfacción del cliente y el 

cumplimiento de la normativa legal vigente, los compromisos 

contractuales y las expectativas de las partes interesadas.” 

3. LÍMITES ORGANIZACIONALES Y FÍSICOS 

• Sede administrativa: Portocarrero 262, La Victoria 15034 – Lima, Edificio 

Blue Tower piso 9. 

• Almacén: Calle María Parado de Bellido Mz. D, Lt. 73 – Ex Fundo Chacra 

Cerro, Distrito de Comas – Lima. (operador logístico tercerizado). 

• Zonas de operación: trabajos a nivel nacional, tanto en áreas urbanas 

como rurales, en proyectos eléctricos y de telecomunicaciones. 

• Personal incluido: aproximadamente 20 trabajadores propios en planilla, 

además de contratistas según los requerimientos de cada proyecto. 
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El alcance incluye a todos los procesos y actividades bajo control directo o 

indirecto de la organización, que puedan tener impacto en la calidad, el 

medio ambiente, la seguridad y salud en el trabajo o la satisfacción del 

cliente. 

4. PROCESOS INCLUIDOS  

• Planificación y diseño de proyectos eléctricos y de telecomunicaciones. 

• Construcción de redes eléctricas de baja y media tensión. 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones eléctricas. 

• Construcción y mantenimiento de redes de telecomunicaciones. 

• Gestión de contratistas y proveedores. 

• Gestión de la calidad del servicio y atención al cliente. 

• Gestión ambiental (control de residuos, emisiones, consumo de energía y 

recursos). 

• Gestión de seguridad y salud ocupacional (prevención de riesgos 

eléctricos, trabajos en altura, maniobras y espacios confinados). 

• Supervisión técnica, control documental y cumplimiento normativo. 

• Evaluación del desempeño, mejora continua y gestión del riesgo (incluido 

cambio climático). 

5. EXCLUSIONES 

El punto 8.5.1 (f): Validación y revalidación periódica de la capacidad 

para alcanzar los resultados planificados de los procesos de producción 

y prestación del servicio.  

Justificación: Todos los procesos de LPS GRUPO, cuentan con 

mecanismos de seguimiento y medición durante y al cierre de los 

servicios, garantizando el cumplimiento de los resultados planificados sin 

requerir validaciones adicionales. 

6. CONSIDERACIONES 

• El SIG se implementa conforme a los requisitos de las normas ISO 9001, 

ISO 14001 e ISO 45001, así como a la legislación aplicable emitida por 

OSINERGMIN, SUNAFIL, MINEM, MINAM, MTC e INDECI. 

• Aplica a trabajadores propios, contratistas y subcontratistas, quienes 

deben cumplir los estándares de seguridad, salud, medio ambiente y 

calidad definidos por la organización. 

• Considera los riesgos y oportunidades asociados a la continuidad 

operativa, el cambio climático, la eficiencia energética, la gestión 

ambiental, la seguridad de los trabajadores y la satisfacción del 

cliente. 
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• Se promueve la mejora continua del desempeño del SIG a través del 

liderazgo, la participación, la comunicación efectiva y la formación 

continua. 

• El sistema mantiene un enfoque de sostenibilidad, responsabilidad 

social y resiliencia organizacional, contribuyendo a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y a la mitigación de los efectos del cambio 

climático. 

 


